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ción quP ha de darse a la cláusula 23 del
contrato de arriendo en cuanto se refiere a
la presentacil'>n dd pod r otorgado por el
anendatar'o a persol1a que le represente
cerca de la Corporación.

Que se pro.eda a etectuar el centraseguro
propues:o por el Agente autorizado de la
SOCil dad anónima «1 a Ibérica», re pecto a
las contrat; s hechas a prima fija con las
CompañIa «Nueva Soclerad de eguros»,
Comp;¡ñla france a .cEl FeDlX», «La Uoión
y el Fénix Esparol» y «1 a Lrbam.», abo
nándose la r'T1ma con cargo a las mismas
partidas dd pr~ upucsto que ath facen la.
del seguro contratado con aquell¡¡s Compa·
ñías,

Conceder la prórrtlga de cinco años soli
citada por D. Jultán V,dal en su contrato d.
arriendo de los terreno, propios de la Beno
ficencia en el camino de Vicílvaro, bajo laa
mismas condiciones en que actualmente ea
tá contratado, por la cantid.d anual de I.000

pesetas, empezándose a contar ta prórroga
de¡de h teclaa del rres~ote acuerdo.

Contfstar en la lorma propu Ita por el
señor Victpresid(nte de la Comisión a .n
oficio del c.u(rpo de Letrado Informando
no ser de su competercia la redacción del
pr yect.. de escritura. otre su reg.clón del
con trato de arriendo de los solares del aa
tlguo Hospital de an Juan de Dios; y que
se remitan de nueyo a dicho Cuerpo los aa
tecedentes de su referencia.

Autorilar al señor Preiidente de la Cor
poración para adquirir, en la forma que es·
estime mas COO'fC ieote, el suministro tle
ajos ., ceboll 5 delltro tle los precios co
rrientes en plaza.

Elevar a definitivo el ialreso en el Asilo
de Ueitra Señora de las Mercedes ce las
acogidas R~ y Francis::a Moreno Martút,
Josefa Sáiz tleza me, Dorot a Rubi. Con·
tr ru, Raimunda Ayu Rubio y Maria del
Carmen Gil y Fernández.

Invitar al Excelentf lmo eñor Goberna·
dor de esta provincia para que dé cumplí
miento al arto :lO de la ley de Ex ropiaci6n
forzosa, a los efecto del mismo, toda 'fe~

que no se ha pr sentado reclamación alCIi
na sobre la necesIdad de la ocupación d
fincas e!! el término municipal de Torrela
¡una para la variante de la carretc;ra de
Torrelaguna a Lozoyuela.

Que las 500 pesetas cons;edldas al Ayun.
tami te de Loeches para 1 s gastos d.eJa
i talad6n d.e UD estació. telef6nJca Il

Rel.ción de Jos acuerdos adoptad"s lnte·
rinarre le ror ia Comisión provincial con
arreRlo al Cl1S0 3 • del articulo 98 de la Ley
pr< vlOcid de~de el 2? de F( brero al 30 de
Abril del corriente año

(CONTINUACIÓN)

Conceder una subvención de 250 pese
t,s al Comité ,"entral del primer Congreso
de Dcx.torei Españole. con cargo al capítu
lo oe «Imprevistos» del presupuesto 'fi
g~nte.

la '4.

Disponer ~ pro~da a la Instalación de
g: s en lo. pa eIJones _ y 4 del Ho pital de

n Juaa de Dios, y 'lue el importe de
6 ,05 Y 310,20 as a que rc pectln
mente asclend o las obras se abonen con
car o a la relación 10, «G nerales», del
presupue'to de di ho establecimIento.

DIsponer, en vista de lo' reparos puesto
por el Gerente de la Empresa de la Plaza
de Toros al acto de reconocimiento prac
tIcado el 2'1 de Enero ú timo, que el Ar
q\liteeto pro'fincial inlorme manifestando
qué obras de las consiga.das son de cargo
de la Diputación y cuáles de cuenta del
contratista, y que asimismo el Cuerpo de
Letratlos infor e rapecto a la interpreta-

------_.-..--....._------

contenidO en el título VIII de la ley ~lec

to al.
Qt eda a!-ieno el perlodo electoral con la

, pub lcaCléo de (sta Convocatoria y, eo su
I v r ud, lesa án en el acto t~das las comlslo·

nes y deleg cione~, si la~ hubiere, que ven
¡;tan fundonando cerca de los Ayuntamien
t s ql.e puedan indicar 1.1 menor iJ ten en·
cV n en Id contienda electo' a, dí jando li
bertad absoluta para la propaganda d~ las
candijaturas diver:-as que todos lo ciudada
nos ti, nen 1I g timo derecho der.tro de los
limit s que señalan las Jeyes y, por tanto,
p o·;u aran las Autoridades que se re pete
el verecho del elector y que nadie encuentre
ob láculos rara explesar llbremeníe en las
urnas sus aspiraciones, Stao cuales faeren
las opjnioms políticas que pr fe e.

Madrid, 2~ de Octubre de 1915.

El Gobernador.

E. Saoz y Escartfn.

Cuprta.-EI domingo 7, como antrrior al
señahdo para 'la elección, se reUnIrán las
Junt s munkipaJes.lel Censo, a IFS (',cho de
la mañana, a los etectos de la pro,l ml1"ón
de C'lRdldatos, o en su caso, declaración de
elect s, por aplicación del artículo 29 de la
repet da Ley.

Quinta.-Los Cl!ndidatos proclamad s
podrán nombrar dos Intervemore y dos
Suplentes por cada SeCCión, dl,Je el mo
mento de su proclamación, hasta el jue' es
anterior a la decci in, en la forma determi
nad~ p r el artículo 30 de la ley Electoral,
en cuyo juevc;s se constItuirán la Me~as,

según previene el pmúltimo pálrafo del ex
presado articulo.

&exta.-EI dcmingo 14, día señala'o rara
la votación, se constituirán la~ M S2S dec
torales a las siete de la mañana, dando co
mienzo aquélla, a las ocho de la mIsma, en
la forma que preceptúan los artículo~ 38 y
Siguientes de la ley Electoral.

Séptima.-El jueves 18 tl'lldrá lugar el
escruti, lo generil ante la Junta muni o'pal
del Censo, terminando con flote a-:lo el p~

rlodo electcraI.

Las reclamaciones que se entablen sobre
las elecciones en todos sus actos, incompati
bilidadeJl e incapacidades y alegación de IX

CUliaS por moti'fos anterioles a la e e-:dr o,
se regirán por la' disposiclOn\ s conte' id· s
en el Rlal decreto de 24 d~ Mar:lO de 1891,
dEclarado vigente para suplir las del ce 
cias de la ley Munipal en esta mateera, [or
el artículo 6.· dd Real decreto de 15 de No
viembre de 1909.

En cUDlpltmiento de lo dispuesto en el
artículo 49 de la ley Electoral, la 1::,taclo
nes telegráficas de servicio limitado cS'a án
abiertas desde las ocho de la mañana d 1
día de la eleccl6A hasta las doce de la noche
del d1a en que se Terlfique el escrutin o ge
nen-].

~ecuerd() a los electores la obligación ue
tienen de emitir sus sufr~os, balO a rena
lIdad que imponen los artículos 84 y 85 de
la Ley a los que, sin causa legítima y Justi
ficada, dejaren de ejercitar este derecho.

Al propio tiempo llamo la atención de los
señores Alcaldes sobre la prohtbicJón que
establece el artículo 68 de la misma disposi
ción, tantas veces citada, a fin de que no 11l.
currao en las responliabilidades que su aro
tlculo 67 determin., y en general a todOi
los funcionarios lIue eo las operaciones elec
toralCli hayan de intCl'Teair, acerca fie lo

Irte

io~ierDü civil ~e lo Irnuincio

S. M. el Rey ú. Alfonso XlII (q. D. g.)

. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

'ius Altezas Reales el Príncipe de A¡¡turlas

e ::fantes, continúan sin novedad en su lm.

...fimte salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás

croonas de la Augusta Real FamilIa.

En el BoLETiN extra~rdiDario de 24 del
actual se ha publicado la con'focatoria si-
guiente: .

En conformidad a lo prevenido en los ar
tículos 44 y 45 de la ley Municip 1, en ro
lación con la de 28 de NO'fiembre de 18gg
y Real decreto de 2 de Julio de IgOI,

He acordado convocar a lecciones muoi
aipales para la renovación bienal de los
Ayuntamientos de esta p' ov ncia para el día
I~ del próximo rr es 'e Noviembre, a fin de
cubrir las va,an'es que result n de los Con
cejale¡ que por ministerio I,e la Ley deben
etaar al cu.. plir el cuatril:nio legal y 1<15 ex.
traordinarias que puejan e.l.ÍSlir por defuD
ci6n u otros mothos.

Dichas elecchnes se celebrarán con arre
glo a la ley Ekctoral de 8 ce Agosto de
1907, bajo las instruc iones siguientei:

Prinltra.-El dorr.ingo 31 del actual se
reunirán la. Juntas mur icipales del Cenio
al obj(to de des gnar los Ad untos y Su
plente¡ que con el Pr ¡¡idente han de con&
tituir las M sas electorales. (Artículo 37 de
la Ley.)

Se¡unda.-El lunecs 1.. tle Noviembre
podrán ser requeridas las Juntas municipa
les a los efec'os del procedimiento estableci
do en el artículo 25 en re'ación al caso últi
11I0 tlel 2~ o sea para obtener la declaración
~e candidatos a propuesta de la vigésima
parte del número total de eleetcrcs del dis·
lrito.

Tercera.-EI jUITe8 ~ c nstitución de las
M.~as electorales, caso de tenerse que dar
CUlnplimiento a la anterior prescripd6~
legal. .



Dra 8 de Abril.

IIiJ'ponr al E>ec.no .el Cllerpe de· L..
trados. Sr. Guillerna, la sYs~nll61lde suel~
•• por ..cho- día., ordenánd.le ~ue en el
mis.ó 'Plb. ,rocecla al cumpfimleato 4.1
seryjcle que reiteradamente te le't~ ell

comendado respecto de la TedacclóJI del
proyrcto de escrittlra sobre lubt'og ci6ft del
cotÍtrato de arrleado de 108 solares del aD

tiguo Hospital de S... Jua. ac oros, j que
~()tiva tste acuer~o, coa deVGlúcléll de los
aatecedentel.del .-Is.o.

Conceder 11_a.torlzad'. soIldtatk,ara
dIsponer el enraoJ'dfuarie ea la ~Ida di
los enfe mos d.1 H~piUl d. San JJu d.
plos el día 17 .el c.rrlente,.a litIO t.ulrá
t:Ucar fa tatiTJdi4.- MI- ~del

ra"IeCi teat., n.6ln'dOM"él - c.-
&r,Cra la c.mtpaden ptéialiüesta-

del recura. Interpuesto por D. Enrique M
latl), como apodera40 de la ratón so .ai
«Viluia e Hijos de M:¡tías López» co Clt, Dtra
decreto de la Alcaldía de eata Corte n. .
ceptuando a dicha SOCiedad del arb;tri"a.

v so'
bre ganados y carros destinados al transo
porte, por no tratarse del recurso de agra.
yios a que se refiere el arto 140 de la le
MUGicipal, sino más bien del de alza¿
comprencHd<» en el 171 d~ la propia Ley.

Informar fuorablef1lent. el l'xpediente
de dedaracic)n (fe utilidad púolica d~ unll
aguaa minero - m.dicinale~ tituladas eDe
Peñagallo», rad.cantes en u,. fiaca de la

·propledad de D. LUIS Sanz, de Madrid,
término manicipal de Loe.;hes, de est~ pro.
Yincia, y con domicilio en e.ta Lorte.

Declarándose inco '11petente para conocer
del recurso de agravios interpuesto por don
Francisco Setuaín, en nombre de 1,1 Como
pañía de Seguros de IncenJios «I,a Unión y
El Fénix Español», relativo al arb'trio so.
bre asistencia del servicio dI" incend os, por
no tratarse del recurso de agravios a que se
refiere el arto 140 de la le~' Mu '1icip,¡.1 , sin.
más bien del de alzada comprendido en el
171 de la pro ia Ley.

Idem id. para con.Jcer del recurse de
agravios interruesto por la Lomp ñla de
segurol «El Dí », relativo al arbitrio sobre
asistencia del ~ervicio tie inc nd os, por no
tratarse del recurso de agravios a qlle se
refiere el arto 1-40 de la ley "unicioal, sino
más bien del de alzada comprendido en el
171 de ta propia L..:v.

Conceder 1l jubihción al Porlero del
Hospicio D. JU1n Serrano González; y te
nÍlmdo en cuenta sus buenos servicios, que
la enfermedad que p,¡dece aca'm h'lya sido
adquirida en el dC!lempeño de:-u cargo, y
los antecedentes estahlecidos en C••S"'S aná
logos, clasificar con el So por 100 del suel·
do regulador de l. I 81,5° pesetas, o S~il con
un 10 por 100 más de lo que re~h.menta.

riamente le corresponde.
Prescin 11r de la condicló'!t suspcns Ya I

que se refiere el acuerdo adoptad por la
DJputación en 13 de f'ebrrro último, y que
para garantir el precio aplualo I!n el con·
trato de compra·venta de la c·..sa núm. 2

de la calle de Fomento de estltC(l)Ite. con
destino a Palaci provincial, se constituya
'hipotect sobre dicha aaca. sieml.'re que el
nndedor, señor Marqués de MI> ·'1 g~d.,

--acepte y cumpla el ofrecimiento qUI formu-
Ja de pagar todos losla5t05 de la impOli
~ión y canCle ación. dd craVamrtl, y y,.,a. ye¡

ce obtenga la apro_aclón del Exceleatí$il1lo
leñor Ministro de la Goberna.:ióo'¡ a qllien
por conducte del sel' or ~berna .0(' se re-

I mitirá este acuerdo con todo$ lo~ antlCe
dentes a los etecto~ del arto 77 de la ley
Provincial.

pellán en el Hospital de ~!ln Juan de Dies. Ila Sección de Cuentas municipales, O. Cé·
Correr la escala en el Cuerpo de AJum· lar Carnlcer e lIla, y dispoaienda que el

nos internos, ascendien<io a tercera clase, empleado administrativo de esta Corpora·
con el haber anual de 365 pe;etas, a lo.. dos ción O. Natalio Sáinz Val 5e ha?a ca~go
primeros supernumerarios O. Carios Alon- interinamente de la Jefatura de dIcha Sec
so Pérez y D. Manuel Meca. ción, y qu. en ¡U día se remita el expedien-

Quedar enterada del nombramiento d. te instruído con motivo de la rendición de
Ayudante acogido del Hospicio hecho por cuentas correspondientes al Ayttnt miento
el señor Visitador a favor de Tomá. Gar- de Vlcálvaro, y otros extrtmos, que es cau
eia en la vacante producida por pase al sa de e,te acuerdo, al .eñor Fiscal de la
1'..jército de Fausto GUlrné. Audie.ncia a los etectos que procedan.

Idem íd. de un oficio del señor Gober.a- Ascender, por turno de mérit.ll, a Ofi-
dor civil de la provincia comunicando que, cral de la clase de primeros, COIl el haber
terminado d servicia de repatrlaci6n, I anual de 3,500 pesetas, a D. Valemín Ri
funcil?nario D. Antonio San Martín si~. vera; a Oficial de la de segundos, con el
pre5tándole en la Sección de Cuentes. haber anual de 3 000 pesetas, a D. Manuel

Disponer se ordene al Arquitecto Jefe PardQ, ya Ofi,;ial de la de terceros, cen
provincial se ponga de acuerdo con el del 2.500 pe etas, a O. Enrique Martín.
propietario de la casa número 2 de la ca· Quedar entenda. del nombramiento de
1e de Fomento y procedan a la medición Maestros interinos de la Escuela Nacional
de la finca para determinan concretamente del Hospicio, hecho por el señor Rector a
la superfh:ie que ocupa sus rasaDte~, alinea- favor de D. Rafael Blanco y D. Miguel de
ciones, anchura e las calleli y descripción la Casa.
completa del edificio. Desestimar las instancias de los Presbíte-

ros D. Antonio Garrido Rodríguez y otros,
~olicltando se les nombre CQpe·lál.'l de la
Beneficencia, por eslar presentadas fuera de
concurso y sin la Justificación que en el mis
mo se exige.

Acceder a lo solicitado por el Doctor en
MedIcina y Cirugía o. RkarJo Noya, auto
rizándole pdra que asista a la Clínica del
Doctor Goyanes.

Jubilar, por hlber cumplido la edad re
glamentaria, a lo'> Peones camineros- Euse
blO del Toro, Rafael Vicente Carnacho y
Juan López Cuesta, y por imposibilidad fí
sica a Domingo Alarcón; ordemr a Ja Jefa
tura de carreteras oficie a lo~ Peones y Ca,
pataces • tm de que, con carácter urg~!lte,

remitan nota firmada con la edad q.le cada
uno tiene, con el fin de comprobarlo con
la certIficación de nacimiento; gestionar de
la Comisión de H:lcienda el abono del quin.
quenio completo a todos los <Apataces y
Peones camineros que se jubilen por las
causas anteriormente expuestas, siempre
que les fuesen abonables más de tres años
de serviciO; y que se as;ienda a 3.000 pese
tas el naber de 2.500 que ctll>frUla ~I A'Iu
.ante de carreteras D. Federico Castro, coa
cargo ¡¡.I sobrante de la vacante producida-
por jubilación del Ingeniet:o Jefe Sr. Ar·
¡:ente y ascenso de 101 Sret. Soflano y
Riera.

Declarándose incompet.nte para conocer
del recurso de a~aYios interpuesto por la
Compañia de se~uros «La Unión J Ei
Fénix EspañOl», relativo al arbit~io !l0bré
asiStencia del servicio d4 incendios, por ao
trataree del recurs. de acraviol a que se re:
fiere el arto 1-40 de la ley t6unicll?al, sino
más bien del de alzada cOlDprendldo en el
17 de la propia .Ley.

Idem id. para e.-mocer del reclUso de
alravi\)& interpue..to por la CompañIa de
S~uros «:La UQjón» y «La. VasC( nia», re-~

I~ti,o al arbitrio liobre asi:lteocia etel serYi.·
eLo de ioceadios, por a~ trataJ'se del recur
10 lile acravios a que se refiere el art., 1-4.

de la.ley MIlDicipal, sino 0Iá,s biéa del de
. alzada compr.ndUo en el 171 de la propia
J..ey.

lile. id. para conocer del recurso de
agrni'" interpuesto por la anticua Sociedad
ce Securos mutuos de iJlcendi.s tle CaSH

de 15ta Corte, relatlyo al arbitrio sobre
as¡steJlda del senicio de incendios, }ter no
tratarse del recurso de a¡cavies a que se re. 1

fi-ee el art. 140 de la lcy MUDícleal, siD•.
más a.1.. 4d de alzada compream•• In él

pro,. l11 ae'" propia lA,._
Jefe .e Declarind.. iac.mpeteate para c~ ecer

Día 31.

A::ceder, de conformidad con el informe
del señor Decano del Cuerpo Médico, a lo
solicitado por D. José Mouriz R¡es~o para
encargarse del !ervicio de vacunación anti
variolosa en los establecimie tos provincia
les en la férma propuesta por di::ho señor
Decano, sin más variación que la de que el
servicio de vacunación ha de ser exclusiva
mente ad'IÚnistrado p'Jr los Méjlcos respec· .
tivos de h. Beneficencia provincial, abonán
dose el gasto que esto produzca c lA carg~

a la consignación que para vacu01ción exis·
te en el capítulo VI, articul0 1.°,2.000 pe
setas, y haciendo constar la gratitud de la
Corporación p r el generoso olreclmiento
del Diputtdo Sr. Fernández y González de
facilitar gratuiUmente, durante cuatro años,
todas las terneras q le para este objeto se ie
pIdieran.

Desestimar la instaacia del Director del
Instituto de Vacu"ación, D. Arturo Bala
guer, solicitando llevar a cabo el servicio de
Tacunación antivariolosa en los estableci
mientos y depen1encias provinciales.

Oisponer que por la Dirección del Hospi
cio se faciUlen a la Jefatura proyincial de
Estadística los datos que intereca para el
Boletin de Estadística dlunicipaJ.

Id.m que por los Vo:ales de esta Comi·
aiQn se gire una vi::ita a la Plaza de Teros
en una de las pr6:timas corridas, a fin de
comprobar las alegaciones que se hacen por
la Empre¡a respecto a los toldos dt los pai
co que ocupa la banda de música del HOI
picio.

Quedar enterada de un olldo del Exce· J

lentísimo señor Gobernador civil de la pro
yincia participando que, por tratarse de un
caso gru'e y eacontrarse accidentalmen e en..
esta Corte, había ordenado el ingreso en la
cala de observa~fófi del Hospital provincial'
de la presunta demente ConsoJacióp Torres

'Almadn, natural del pueblo ete Valdileella;
pero que, sqún \;ertitjcación .xpedida por
la Alcaldi de esta localidad.. el padre de la
r.ferida alieoada posee algunos biues en
tikllo pueblo, y que en VIsta de lo manif..·
lado y del intorme emitido por el N••cia.
c., se&.n el qued pladre de esta anormal no
.. absolutamente pobre, se lé requiera para
lIué se "aca cargo de S\l bija, o maaifiClte
que parte de la estancia ~ede llafra¡~r c.

o reilllc«ro del ,asto que.por reclus;a ce
Ja enferma se origine a los foad.. preTia·
c 1 •

Suap de.,. e ~'pl ,. ••el••
aer a la Dlputació. la c_tía .d

fss

abonen con cargo al capCtulo d. cImpre
Tistos» del presupuesto vigeste.

Aprobar la dlltribucióa de fondos para
el mes de Abril.

Conceder el premio remuaeratorio de
S.o peseta. anuales al Profesor Médico de
la Beneficencia proYlncial D. Jesús Lozano
Soria, en atenc'ón a que el interesado ha
cumplido los tr inta años de servicios ..In
amonestación ni corrección alguna.

Autorizar al Depositario de fondos pro
yinciales para retirar del Banco de España
la participación que a la Inclusa correspon
tie en el depÓSIto de 4~ 800 pesetu nomi
aales, legado por Doña Maria dd Carmen
Paz y Tamarit en su teslamento de 9 de
Marzo de 1903.

Que conste en acta y se comunique la sa
tisf,¡cción co que ha VIsto esta Corporación
el ingreso en Ja Real Academia de "v\edlci
.a del Dr D. Juan Bravo y Coroaado.

·Día 29-

Msnifestar al empresario de la Plan de
Toros, Sr. tchevarria, que por la escalera
lIue da acceso al paco de la Diputación
sólo deben subir llis stñores Diputados y
personal' que I·s acompañen a dicho paLo,
limitándose el Or lenanza a quien la Empre
sa coloque allí a im~ ed r que suban otr.tJs
personas que las indicadas que vayan al palo
co de la Diputación, y que se le exprese
talrlbien el desagrado con que se enteró de
los recado.. que por su depeodiente se co
mu¡;¡icó a dos señores I ,iputa :1os.

Quedar enterada ie un oficie del Exce
lentlslmo señor Gobernador ciyil de esta
provincia (lando traslalo del que a esta Au
torida~ dirig~ el Director ajministrativo del
Manicomio de Ciempozuelos partidpando
I\ue, teniendo pend e lte de solución en e~ta

Corporaclón UOIl reclamación de índole eco
nórnic" se ve en la impOSIbilIdad de adrni
tir nuevo número cle enfermos en aqual
Est'lblecimiento, y que antes de resolyer Jo
procedente respecto al particUlar y con re
lación al cOntrato c~lebrajo con dicho Ma
aicomlo de vr.ronel para el sostenimiento
de los dementes pob'es de está prvvincia,
se pregunte oficialmentCl a la DI;.utación
proyincial d Vallaa·,lid si en !U Manico
mio admillría los dementes varones de la
de Madrid que en lo suct'.siYO hubieran de
atr tra!>ladados d.s-ie Ja ¡ala de observación
.el Hospital provI.dal, y en qué condicio
DeS e onómkas prestaría dicho serVICIO.

Idem {d. de un obcio del Superior del
Manicomio de varones de Clempozuelos
particIpando que en la madrugada del dla
u de los corrientes se evadió de este Esta·

\. Dlecimiento el alienado Ricardo Saavedra
Diaz, natural de Couso (Lugo), babiendo
resultado infructuosas cuantas ,estiones se
han practicado para averiguar el paradero
deltugado.

Acordar la devolución de fianzas delnltí
Val a O. Protaslo hrnández por los '.umi·
Ilistros de leña y carbón ..egetaJ y. D. Jo"

• e María Romar por el de ajos y cebolla; toJa
i Jvs que han cumplido su compromiso ..in

respomabilidad.
A<rordar qlledar enterada de no haber5c

presentado ningú. plieg. eD el concurBO
l cele.rado para el «uministro de pan.

1 ¡.em se adquiera lIIateria! d. Cálzlldo per
1. la 'cantidad de 1.5e. peseta. coa tlestino al

Atllo de las Mcrcedes~

1 Aséende( a Médicos séptimos, coa el ha-
r aDual de 2 .•08 Pelltu, a los ~ pri·

.••rc» de¡uardla D. Juliáa Ratera &tell
1 1 D\ el aU" Martla.

"ar el .fredJaientg. h por 1
tftíln. G:"ilos de prestar e)r()Üclo tie Ca~·

¡.
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~ ~cretario,

P. D.,
Antonio Mota.

(B.-/.610.)(Núm. :a,g6i')

(Núm. 3 158.)

REGIMIENTO INPANTDUA DI!: Co
ADO GA, NUM. 40'

~eto (Bu eoi ), natur~ lII~!hdrid,esta-
soltero, liQlWcillad tinaanaente ea

Ma~"~~ r la falta graYe de prl-
er~ GCfdin, ce..parecerá ea el Nrmlu

JU~GADO~ MILiTARES

El Secretario,
!,'ederico González del Rivero.

(B.-I.802.)

El Secretario,
Fermín Suárez y Jlménez.

PALACIO

Cabrera Rodr{gue¡ (José), natural de Se>
'YilIa, de estado soltero, profesión relltista,
de cuarenta y dos años, el cual tiene la
pierna izquierda de madera, domiciliado úl
timamente en Sevilla, calle de la Feria, 32,
proc{sado por estafa, comparecerá en th
mino de diez dlas ante el Juzgado de ins·
trucción del distrito de Palacio, Secretaría
'del Licenciado Pérez Herr r~.

Madrid, 15 de Septiembre de 1915.

,Adolfo Suirea.

HOSPITAL

Bermejo C1bezón (Pilar), natural de To
rija (Guadalajara), de eslado casada. pro
f~ión aSlstenla, de trelOta y seis años, hija
de Carlos y Valentina. domiciliaoa última
mente en la calle de Atocha, núm. 86, p1r
tería ~ pro~csada por hurto. comp1rererá
en término de: diez días ante el Juzgldo
Instructor d~ rlistrito del H,)s;1ital. "eere·
tarla del Sr. Rivera, con l l fin de notíficar
le cierta reso ución y ser reducida a prisión.

Madrid, 6 de O.:tubre de 1915

Grande.

COLMENAR VIEJO

Sanz I:lnra (Lorenzo), "Ijo de Nicasio y
Victoria, soltero, jornalero, lile diez y seil
años, domiCilIado últimamente en San
Agu tín, procesado en sumario por hurto,
comparecerá en término de diez días ante
el Juz~.do de instrucción de Loltllenar
Viejo, para notificarle el auto de procesa
.Iento "! recibirle Ind ¡gatoóa; aprcibido
que. de no comparecer, le Jlarará el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Colmenar Viejo, s4 de Agosto de 1915.

l;1 Juez de instrucción laterlno,
Pablo López Malo.

(NtÍm. 2.963.) (8.-1.609.)

UNiV~RSIDAD

ADgel Al besú Pérez;, hijo de José y Re·
sa, natural de Ovicdo, de estado c sajo,
profesló pintor, de cuarenta y cuatro años,
de estatura regular, pelo castaño, 0loS par
d 1S, naris aguileña, color del rostro m':lre
no, domiciliado últimamente en la Galería
de Rotales, 10, cuarto centro, procesado
por leSIOnes, comp recerá t:n término de
dDco días ante el Juez de inslrucción del
olstrilo de la Universidad de Madrid, Se
cretaría del Doctor Fumín suárez.

M drid, 27 de Septiembre de Ig15.

Manuel Moreno.

CHINCHILLA

El señor Do Ramón Cano Manuel Ló
pez de Haro, Juez municipal de es a ciudad,
en funciones de Instrucción del partilllo por
usar de Ji enCJa el propietario, en pron
dencia de hoy dictada en la ejecutoria de la
causa seguida en este Juzgado con el núme·
ro 18 de 1914 sJbre estafa, contra otros, Se
yeriano Pascasio Alvarez Molina y Daniel
Esteban Sánchez Yebra, vecinos de Madritl,
y 'e paradero actual des onocido, ha acor·
dado se requiera a dichos ~uietos. por me·
dio de la presente, que se insertará en el
BoLETíN OFICIAl. de la expresada Corte, y
por término de diez dtas, para el pago de
la indemnizacign de treinta y una pe et.s
setenta céntimos a la Lompañla de ferro :a
rriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante a
que cada uno ha sido condenado por sen
tencia de la Excelentísima Audiencia de
Albacete, de veintiocho de Diclemble últi
mo, en la expresada causa; bajo apercibi·
miento de pararles el perjuicio a que haya
lugar en deretho.

y rara que lo acordado tenga lugar, ex·
pido l. presente, que fir.o en Chinchilla
a diez y.sels d. SeptIembre de mU noye
cientos quince.

El Secretario judicial,
Gabriel Burló.

(Nám. 2.996.) {B.-I.63g.

GETAFE

Martínez (Amadeo) c I1lparecerá en t~r·

. o de diez días ante el Juqado de ins·
u~cl6n de Getafe, plT4 ser oí" en causa
por desacato, lnst(uída pqr ~icho Juziade.

Octafe, J 1 de Septiembre de 1~15'

:iJ Séttetario,

GuiUéa.

(NtUI. 2~2.) ca·-J.6~.)

JUZGaD s DE 1.& I~STANCI"

En virtud de la" atribuciones que le con·
tiere el arto 18 de la Instrucción para el ser
yicio de la recauda "¡ón de Centribuciones
de 26 de Abril de Igoo, Don Jo.é González
Peña, Agente ejecutlvo.e la l.. Zona de
esta capital, q_e comprend~ los distritos de
Palacio, Inclwsa y Latina, ha nombrado
Auxiliar a sus órdenes a Den José Pérez
Casulla Gamero.

LGl .:¡ue se bace saber p.r medio del pre
sente anuncIO para conocimieate de los
contribuyentes y Autoridad.es respectivas
que comprende dicha Zona.

Madrid, 22 de Octubre de 1915.

El Tesorero de Hacienda,
Gre~orio Perezjuana.. ...

Circular a todos aquellos Ayuntamientes I
que han dejado de cumltlir el mencionado
servicio, que si ell el plazo de trell díllS RO

lo realizan, se les declarará responsables del
total importe de las cédulas entregadas y se
lea impondrá, además, los correctivcc. que
hay"l lugar, en atención a los gran ,es pero
juicios que con dicho retraso se causan al
Tesoro.

Ma<trld, 6 de Octubre de 1915.

E.I Tesorero de Hacie.da,
Gregorio Perezjuana.

(Núm. 3.3'H.)

saber

eí

La Excelentísima Junta Central del Cen
s ha dictado la siguiente

CIRCULAll

«El párrafo segunJo del artículo 13-üe la
vigente ley Electoral dispone claramente
que las Juntas del Censo se constituyen ca·
da dos años el día 2 de En~ro, y como el
período que al implantarse la ley s: fijó
para la primera constitu.:.icn defillitiva de
las municipales terminó ello del citado
iDes de 1908, result~ que tql forma-lidad le·
gal corresponde cumplirla ei día segundo
de los años pares, s'n q le por tanto pueda
procederse debidame1te a dicha' constitu·
ción hasta el 2 de Enero próximo.

Esto no obstante, en la S~cretaría de la
Junta Central se ha recibido,.y continúa r~·

cibiéndole, buen número de actas de cons
titución de las municipales, lo cual revela
una lamentable confusión por parte de és&as
de los preceptos consignados ea los .rtICU
los 12 y r3 de la Ley, siende así que el pri
mero de ellos fila solamente el pr cedrmlen·
to que na de seguirse para designar los Vo
cales que de aquéllas han de formar parte
en el sigu1ente bienio, y los términos en
qne los futuros Presidentes de las mismas
deben notificar a los Interesados sus nom
bramientos y hacerlo~ públicos

Por estas razones, la Junta Central del
Censo, en su sesión de hoy, ha acordado
declarar que son nutas por la ley las consti
tuciones de Juntas municipales que se haya
realizado o se realicen ante3 del 2 de Enero
de Ig16, hasta cuyo día han de continuar en
funciones ras que vienen actuando desde
igual fecha de 1914.»

Lo que en cumplimiento de lo ordenado
se hace público, eocarecienJo al propio
tiempo a las Juntas municipales del Censo
de e!'ta provincia el exacto cumplimiento
de las disposiciones vig·ntes en la materia.

Madrid, 22 de Octubre de 1915.
EJ Preside.te,

F. Vasco.

(Continuará.)

DE LA

PROva;VCIA DE MADRID

------_e_... _

Junta provincial del Censo electDra! da Mad rld

Aprobar la propuesta del Sr. Az *a res.
pecte a l. vacunación .te los enfermOl que
Ingre¡en en el Hespital de S.1n Juan de
Dios, y que se proceda a su ejecución, am.
pllando la vacunación al Hospital proYln
cial, si es que la Dirección facultatlu no
encueBtra In:onvenLnte. disj)eniendo a~a

vez se recuerden las órdenes que acer:a de
este mismo particular se t.ienen dadas a los
demás establecimientos.

CJI'CULAI'

Terminados con exceso los plazos seiala
d s en la f:;ircular de 22 de No'ti re de
IlIlSg y la de esta Te60rcría de I.e de Sep
tie bre 'Último, sin que vado > AJunta
miento~bayandevuefto las c~dulas sobran
tes del período yol tario de recaudación.
ni presentado la cuenta cw debe ,rendir a
Tesor.rta, así co.o tampoco han ingresadQ
el importe de las ex~ndldas ~uranle el co·
rriente ejerdcl~segó 'P yj~~ 'a ~~l. J ••

del arto ~ de la lastrucd4n ele 1.9 de Maye.~.

!ele

Día 10.•
Conceder la autorizáciqn solicitada por el

Director del Hospital provi.cial para ad-
irtr un mola '1 enajenar otra ¡nú il pera

el ~ervicio. con cargo a la consignación .u
t.tltada en presupuesto, y que dieba adqui
_slción se haga por -el ~fior Visitador '/lit) Es·
Dlecimtento, asesórado por los Veterinarios
4e la 8eDeficencia.

Quedar enterada dé una cemuniCáción
d~1 l)Jrector del Hospicio partk:iJÜndo que
por InYitacióa de ,.. E'mpre!a del Gran Tta
lfe id ti4d 350 uilados a una fua:J'n
.Cfli¡"'itéil~'ca; 4ispoaten se cféft' ras ¡ra
d .. per~ alend'n.

Quedar enterada del acuerdo adoptade
"r el Ayuntamiento de Aranjuez rel.tiye
al ofrecimiento del nuevo local con destino
al Hospicio proyinci 1 en su tituclón del
palacio de Medin ceH; ordenar al señor Ar
lIuitecto Jefe proceda .;on la mayor urge 
cia al estujlo y formación del presupuesto
lie las obras que son necesarias en el edifi·
cio nuenmente ofrecido, y tomar en con·
aideración las mnifec;taciones :¡ue en este
.cto hace el Sr. Prlda respecto a que en el
pueblo de Carabanchel exl,te un edificio,
propiedad del Estado, que estaba destinaao
• Reformatorio, por cuyas ex-=elentes con
&iciones puede s'r allí instalado el Hospi.
cio, y merece ser visitado por la Corpora·
clón.

Autorizar a las señorils Superioras de los
Establecimientos para que, de acuerdo con
los-señores Directores de Jos ml~mos, ad
quieran en plaza el pan necesario para
'lIuéllos con la maVl)r economía posible

Adjudicar di finitivamente las suba~tas de
telas y roras, mrrc"rfa y papel de Impren
ta, a D. Augusto Navarro, D. José Zornoza
"! D. Ernesto Latalá, respe':tivamente, co
mo firmantes de las proposicIOnes más ven
tajos.s.

Acordar se celebre segunda licitación para
el suministro de material de calzado y al
pngatas, cuyas primeras subastas resulta
ron desiertas por falt. de IUtadores.

Idem rebapr a 500 pesetas en conjunto
lall m¡¡ltas impuestas a D. Santiago Mazón,
contratista del sumlOistro de pan en los
años p~s~do, de Igl2 Y 1914. por taltas ce
metidas en el servicIO.

Idem qu 'd1T enterada de la Real olden
concediendo excepción de subasta para con
tratar por administraCión el suministro de
'rogas y subslancias medIcinales.

Idem se acep'e el precIo de 0,47 pesetas
el kilogramo de pan ofrecido por la Com
pañía Esrañola de Pa'llficacit>n pan el su
minls'ro del Hospit31 provhcial, S10 Juan
de Oios, AsilO de las Mercedes. Inc usa y
Maternidad, en la'1to no se presente otra
propo<:ición más ventajosa.

Quedar enterada d el fallecimiento del
Vigilante necturno del Hospital de S.n Juan
ele Dios D. Antonio Poveda.

De conformidad con la moción del señor
Soría, que se tenga en cuenta, en su dla, la
consignación en el presupuesto para el ¡¡ño
1~16 de la cantidad de 10.OElO pesetas para
adquisición de cinco cilindros ycinco carros
cqbas para riego.

Que el personal de Ingenieros estudie los
.:aminos veclnal~s de los pueblos de ValTer
te a Torres y Corpa, de San Fcrn;;ndo de
Jalama a Vlcálvar", por Coslada, de los
Hueros (VllJalb.lla) a Torres y de Meco a
Camarma.

Conceder roo -pesetas a.Ja nMena-Bomi
sión de la uruz Roja, como donatiYo, ron
C.~80 al capitulo de «Imprevistos» del pre
supuesto vigente.
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Oivisión HidrológiCo=Fore tal

SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA PROVINCIA DE MADRID

J

RELAClüN de las licencias de pesca expedidas por esta División durante el pasado mes de Septiembre.

INDIVIDUOS A QUIENES SE LES HA EXPEDIDO

Número
de las

Hcencias.

51 7
SIS
51 9
520

521

522
523
524
525
526
527
5:18
529
53u
53¡
532
533
534
535
536
537
538
539
54'
5.p
54 2

543
5«
545
5+6
547
548
549
55 )
551
552
553
554
555
556
557
558

FECHA

t1e las mismas.

2 de Septiembre de 1915.
2 id. íd.
3 id. id.
3 id. íd.
3 íd. íd.
3 W. W.
3 Id. Id
~ Id. íd.
3 ítl. ín.
3 íd. íd.
... íd. íd.
4- íd. íd.
6 id. íd.
7 W. W.
7 íd. íd.
8 íd. íd.
8 íd. íd.
9 Id. Id.
9 íd. íd.

10 Id. íd.
10 Id. íd.
10 Id. íd.
10 íd Id.
II íd. íd.
17 íd. íd.
17 íd. íd.
18 íd. íd.
18 íd. id.
21 Id. íd.
22 íd. íd.
23 íd. íd.
24 íd. íd.
24 íd. íd.
25 íd. íd.
25 íd. íd.
25 íd. íd.
25 íd. íd.
25 íd. íd.
29 íd. íd.
30 íd. Id.
30 íd. id.
30 íd. íd.

Nombres y apellidos.

Julián Díaz Montero " " .....•.. ' .
Mariano Pastor Sohona .................•........
Prudencio ranco '. . .
Polonio Franco.............•...•................
Isidro de la Iglesia .
Ped·ro Arias .................................•..
Pablo Arias " " " .
Juan de Lara Martínez ........•.. " . '" " ' .
León Moreno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
hidro Vicente R'poll. ...........................•
A!tonso Ba leste, Hernández ................•....•
Manu~l Garc a Uceda ..........•.................
Bctlbino Sánchez Rivas .....•............. " .
Amonio Sené Muñ' z ...............••..... " .
ErIle!>to Ca vi~t Serrano .
Mariano Rosillo '\lllrzo .................•.........
Eugenio García Jiménez ' .
Jnrge Gerandín Grep;n .
Gregorio Clemades (·etina , .
Vicente Méndez Sánohez ' " " .
Kusebio de Mlrgo .
Juan Rodríguez Martrnez '.
Evaristo Garda D~az ......................•......
Crescencio Moreno Martín. . . . . . . . • . . . . ..•....•
Antonio Fernández " . " " , . " . " . "
Francisco Fernáodez Getino . . . • . . . . . . . . . . •. . ....
José Mari Baños ' .. ' " .•.........
Ra óo González Ortega......................•...
Tnmás Gómez Chao .
José Vil'ldel .........•.................... " .•..
~nrique García Cacretero•................. : .
Cástor Jaureguibel\ia Ibarra.. . . . . . . . . . . . . . . . .. '"
Manuel Piñeiro Tllrrealla..........•....•.........
Teodoro García Carretero ........•...............
Marlítl García Carretero " ' .. " ' ..
Jua" BenaveR Vayá " " ' ' .
Francisco Esteban Torralba .....................•
Ignaci" Correas Amores.........................•
Francisco M,'r.era y Esteban ' .
Rafael Peche Jlménez .
Nicomedes Masl<ela Parede .
I$!naeio Bravo Sanz...•............•.............

EDAD

Años.
Vecindad.

T ,,}amanca.
ldem.

Madrid.
Idem.

Canencia.
Buitrago.

Idem.
Santos de la Humosa.

Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.

Robledo de Chavtla.
Madrid.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Vehlla de San Antonio
Madnd.

El Molar.
Torrejón de Ardoz.

Madrid.
Talamanca.

Mbdrid.
Idern.
Idem.
Idem.
Idern.
Idem.

Colmenar Viejo.
~an Fernando.

Madrid.
Colmenar Viejo.

Idem.
Madrid.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Colmenar Viejo.
Iclem.

Profesi6n.

Jornalero.
Idem.
Idem.
ldem.
IlJem.
Sastre.
B rbero.
J( malero.
ldem.
ldem.
Pfrtor.
Jornalero.
Idem.
Empleado.
Músico.
Jornalero.
ldem.
Electricista.
Jo' nalero.
Idt'm.
ldem.
Idem.
Idem.
Idem.
~dem.

Idem

I
Sa. treo
Jornalero.
Id .. m.
Idem.
IJem.
Torero
E:~tudlante.

Jornalero
Idem.
Empicado.
Comercio.
Jornalero.
Emp eado.
Idl.lll
Jornalero.
1 "m.

:::

Estas licencIas son válidas por un año (fuera de las épocas de veda, en las que sólo se podrá pescar con caña), con las limitaciones que determina la ley de

Pesca fluvial de 27 de Diciembre de 19°7 y Reglamento para su ejecución de 7 d.e Julio de 1911; lo que se anuncia para conocimiento de las Autoridades, 6o.r
dja civil y Guard.ería forestal y rural.

(N 'm. 3.327 ) Madrid, 5 de Octubre de lQI5.-EI 10ieniero Jefe, JUAN A GEL DE MADARIAGA

;. ¡(Nálo. 3·097·)

de treinta días, a contar de la fecha de la
publicación de esta requisitoria, ante el Co
mandante DOR Emilio Izquierdo Arroyo,
en el Juzlado Militar del Guartel de Leea
nés¡ bajo apen;ibimiento que, de no aacer·
l. así, será declarado rebelde.

Leganés, s-t de Septiembre .e 1915.
El Cemandante Juez irlstructor,

Emilio IZquierdo!
(B.-i·71l·)

Bias Hcrranz (Alejo), natural tle Alcalá I

de Henares (Madrili), estad. soltero, domi·
ciliado últimamente en Madrid, procesado
por lafalta grave de primera .eserción,com-

arecuá en &\1 término tle treinta días, a
c.atar de la fecha de la publicación de esta
requisitoria, ante el Comandante DOD Emi
lio Izqu~er.o Arroyo, en el Juzsado militar
del Cuartel de lAcanéa; bajo aperclbimiea
to qúe, .e no hacerlo uí, será declarad. re
MI.e.

Legan~, 24 de Septiembre de 1915.
El Comandante Juez instructor.

Emilio izqUierdo.
(Núm. 3.096.) (B.-1.7IO.)

Peliez Martín (Antonio), utural de Ma·
drid, áistrito de Chamberl, de estado solte
ro, domiciliado últimamente e Madrid,
procesado por la falta grave de primera de
serción, comparecerá en el tlttmino de trein
ta cüu, a cantar de la fecha de la pabUa.

ción de esta requisitoria, ante el Coman'"
te Don Emilio Izquie-do Arroye, en elJ~
gado militar del Cuartel de LeganéS¡ baJ.
a percibimiento que, de 00 hacerlo así, sed
declarado rebelde.

Leganés, J5 de Septiembre de 1915.
El Comandante Juez instrUctot,

Emilio Izquierdo.
{Núm. 2.992.) (B.-l.é3··)-
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Ministerio de Ja GobernaeióB

REAL OROSN

Vista la rechmació8 producida ante este

Mini terio por Don Julián Aniel Quiroga,

Subdirector de la Compañia de ¡eguros re

unidos La Unión y el Fénix ~pañol en esa

provincia, contra un arbitrio establecido

pele ese Ayuntamient sobre las Compañías

de ¡eguros por ampliación '1 mejora del ser·

,icio de incendios:

Resultando que ese Ayuntamiento y Jun

ta municipal acordaron consignar en su

presupuesto de 1915, capítule 7'·' 2000

pesetas por servícios prestados en la extin

ción de incendios y otras 2.000 pesetas por

el arbitrio del 2 For 100 sobre las pólizas

de seguros de incendios:

Resultando ue en 8 de Marzo último

Icude a este Minis erio el recurrente, ale·

«ando: que el Ayuntamiento se ha olvidase

de los prec ptos del arto 137 de la ley Mu

nicipal; que el arbitrio conculca todos les

plret.:epto¡ kgales -lue rigen ea la materia;

que al establecer el aparta.o B, núm. 5,

tle la Ley de 27 de Marz~ de 1900 el 2 por

100 sobre las p'imas -e seguros, se consi&nó

en el art. 12 que las cuotas de lu contribu

ciones de utí Idade~ no podrán sufrir recar

go alguno para atellciones provinciales ni

municIpales; que las Sociedades de segures

a prima fija 110 son Seciedades puramente

lOcales, sino que extienden sus operaciones

I varios pueblos y tienen su¡ accionistas en

distintos puntos de España y del extranjero,

por lo que vendrían a contribuir allosteni.

miento del servicio de incendios de esa ca

pital los socios de todas partes; que la va

guedad e imperfecta redacción de las dos

partidas aludidas son causa de que no pue·

dln combatirse al detalle, y otras manifes

taciones que csti a pertinentes a su dere·

cbo, para terminar suplicando ~e declare

improcedente el arbitrio de que se deja

hecho mérito:
Resultando que se ha cUlllplido en este

expediente con lo dispuesto en el artículo

25 del R~glamento de ti de Abril de 1890,

sin que por las partes se haya hecho uso del

derecho concedido:
Resultando que, inhibido .t,l .tespacho

te este expediente el Miaisteo titular de este

Departamento, le acor4ó por el Coasejo de

.Ministres tlellJIW" ceme Miniltr~ especial

para su resolución al titular del Ministerie

ce Hacienda:

Considerando que al establecerse en esa

capit;>l UD arbitrio sobre los fervicics de

extinción de incendios, tanto ese Ayunta

lDiento com vaTIos de España han dado

ocasión a que se promuevan diversos recuro

sos en que se plantea, no sólo d problema

de la licitud del arbitrio con arreglo a una

recta interpretación de la ley Municipal,

sino también otras varias cuestiones Inci

dentales relativas a la cuantía del gravamen,

a la determinación de las personas obliga

das a sati facedo '1 a la forma de distribu

ción o exacción que sra más conforme con

el carácter que han de tener los arbitrios en

relación a determinados servicios o indu¡·

trias, cuales cuestiones es preciso tomar en

consideración flara resolver el recurso in

terpuesto por D. Julián Anie4, y establecer

para lo sucesivo reglas de carácter generál

que eviten la incertidumbre y la pOSible aro

bitrariedad:

Considerando que al determinar l:i ley

Municipal en el número :l•• del art. 136 los

conceptos que pueden servir de base para la

imposición de arbitrios, establece implícita

mente los grupos correspondientes a servi·

cios, obras e industrias, cada uno de los cua

les está condicionado en las dIsposiciones

que siguen a dicho artícu~o, yespecialm::n

te por 1 que puede afcctar al r curso de

que se trata en las regla' l. a y 8." del aro

tícu.o 137 de la propia Ley, lo cual obliga

a determinar si en este caso se está en pre·

sencia de servicio o industria que pueda ser

base de gravamen para el vecindario:

Considerando por lo que respecta al ar

bitrio sobre serTicios, que el texto de la re

gIa 1.a del arto 137 exc' uye to a posibilidad

de gravar a las C mp ñí;¡s aseguradoras, en

cuanto no reciban beneficio o provecho in

mediato y directo del ~ervicio que el yun

tamiento re~te, no sólo por lo termi~ante

y expreso de la regla r. a del arto 137, que

llevaría a la conclusión de que sólo quien

recibe asistencia y auxilio puede ser obhga

do al pago, sino también por la indole es·

pecial de las GbIi~aciones contractuales que

existen entre asegur..do }' asegurad r, que

siem,-re tenlirían virtud suficiente para

que la Compañía que se subroga en los

riesgos del asegurado hiciera recae-' sobre

éste las consecuencias de haber de sa

tisfactr cualquiera gabela, impuesto o aro

bitrio, en consideración al auxilio reci

bido:

Consi~erando que si se examina el caso

presente desde el punto dé vista de estimar

la acción de las Compañías de SCAuros

como ejerci::io de una industria licita regu.

lada por 12s Leyes, cuantas dudas pudieran

surgir resFeeto de la interpreta, ión de la

ley Municipal resultarían aclaradas por el

arto 18 de la Ley de 27 de Marzo de 1900,

que al excluir de todo gravamen provincial

y municipal no consentiría arbitrio de nin

guna t specie en concepto de recargo, pues·

to que las utilidades que obtengan las Com·

pañías de seguros son de las excfptuadas al

comprender e en la tarifa 3." núm. 5.0 de

la propia Ley:

Considerando que lo upuesto no obstl

a que se haga uso por los Ayuntamientos

de la regla I." del artículo J 37 de la ley

Municipal para crear arbitrios cuando el

servicio particular de alguna persona, sin

que tampoco sea obstáculo la circunstancia

de que el artículo 134- de la ley en su nú

mero 4.° imponga a los Ayuntamientos la

obligación de atender a estas necesidades,

porque de Igual suerte se enumeran como

parttdas obligatOrias del plesUpuesto muni·

clpal finalidades de las comprendidas en los

artículos 72 y 73 que, según e.!pellial men:

c'ón, dan lugar al establ cimiento de arbi

trios según los artículos 136 y 137 de la

misma Ley:

Consi:erando que el e!píritu y la letra

de la ley Municipal no consienten que los

arbitrios sobre servicios tengan otro carác

ter que el de re.nuneratorios de los que se

presten, lo cual obliga, en evitación de in

terpretaciones eqUIvocadas, a s ñalar el má·

ximum de la base de imposición, '1 que

ésta. Fara coo.ervar aquel carácter, no pue·

de exceder en 1 s artidas que se fijen en

1 s presupue los de (Q te d 1 entr t ni

ien o yam r'· á 'ón el material ni del

pre upuesto orr s diente para atender

al scrvicio, ya que, ama. cr a undam1ento,

i otra co~a se hic era, habría de resultar

recargada la contribución de las tincas ur

banéis o gravado el daño de quien sufra un

siniestro:
Considerando que independientemente

de las tarifas que puedan fijarse para que

quien apronche el servicio lo remunere al

Ayuntamiento, no e! obstáculo para que,

Ajade el cup total del arbitrio, estalllezcaa

les Ayun..aieatos conciertos para su euc·

cióJl, sobre todo teniend. en cuenta que,

con esta fórmula, podrían resultar acordes

les inter ses de los Ayuntamiento!> y de las

Compañías por la mayor facilidad de éstos

para la recaudación y cobranza de tales arbi

trios,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner:
l.· Que es iIIcilO el recargo de la Con

tribución de utilidades, establecido baje el

aombre de Ingreso por servicio de extin

ción de incendio¡, tanto en e a capital como

en cualqUIer otro Ayuntamiento de España,

cuando la base de imposición sea el impor

te de las primas de los seguros efectuados.

2 o Que el arbitrio de IDcendios sélo po.

drá establecerse en consideraCión al servi

cio prestado en provecho de persona deter

minada y con el carácter de remuneratorio,

nunca en concepto de recargo de otro gra

vamen le~al de cualquier género que sea.

3.o Que el cupo total que se fije en pre

supuestos por este concepto no podrá exce

der del importe de las partidas nece arial

para el so tenimicnto del servicio yamorti·

zaclón del valor del material; y

4 o Que los Ayuntamientos podrán c~

brar el cupo eñalado para e te arbItrio por

c01cierto con las Compañías aseguradoras

de incendios.
De Real orden lo digo a V. 1. para su

conocimiento y efectos consiguientes. Dios

guarde a V. 1. muchos año. Madrid, 11 de

Cctubre de 19I5.-Bugallal.

Señor Gobernador civ¡J de Alava.

REAL OIlOJ:H CIRCULAR

Próxima la renonción bienal de los

Ayuntamientos, cumplí ndo preceptos tao

xativ s '1 obligatorios de la Vigente ley Or

gánica municipal, y con el fin de unificar

las resoluciones que se adopten por las Coro

oracIones al aplIcar los mandatos legales y

eVlt~r de este modo acuerdos improceden.

tes que lesionen er chos en el sagrado jer.

clcio de ciudadanía,
S. M. e Rey (q. D. ~.) ha tenido a bien

disponer Jo iguiente:

l. o La ley Municipal vigente deterlDina

en su arto 45 q_e los Ayuntamientos se re

nOTarán por mitad de dos en dos años, sao

liendo en cada renovación 10¡ Concejales

más antiguos y hacién.tose la elección por

los mismos distritos electorales donde se

hubieran verificado las de los ¡alientes.

Este precepto legal de ferzesa o 5CITa-.

¡
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drán muy en cuenta las Reales órJenes de
26 de Abri! de 1909 (Gaceta de 27 del mis
mo mes y año), Real orden de 2 de Ju~io

de Ig09 (Gaceta de 3 del mismo mes y ano)
y Real orden de 30 de Junio de 1909· .

Reiteradamente se ha recordado en epa
cas análogas a la presente, y especialmente
por el apartado 2. o de la Real orden ya re·
ferlda de 2 de Junio de U)og (Gaceta de 3
del mismo mes y.año), que las ComislO r es
provinci les deben cumplir con todo rigor
lo dispuesto e'1 los artículos 6. o J 7.0 del
Real decreto de 24 d@ Marzo de 18gl, cui,
dando que esto~ acuerdos se publiquen in
ro diatamente en los BOLETINES OFICIALES
en el plazo marcado al efecto, comunicán
dose además con todas hs garantias debi
das que mantienen la Ley de Ig de Octl!
bre de 1889'1 artículo 27 del Reglamento
de 22 de Abril de 1890 para su ejecución.

Las ComIsiones proYlnciale~ no pueden
en forma alguna, corno no sea en casos de
fuerza mayor documentalmente justificada,
demorar la resolución de los expedientes
de carácter electoral, que deben estar re
sueltos pa a normalizar la posesión de los
Ayun am entos en las techas fijajas como
preceptivas, y de no ser así procederá
V. S. a exigir la penalidad marcada en el
artículo 7'- del Real decreto citado, dando
iomedlatamente cuenta a este Ministeri , a
le s efectos de penaldad procedente, de las
providencias que adopte V. S. en este sen
tido y del eficaz: cumplimiento do Jas mis
mas.

Las Comisiones provinciales, teniendo
muy en cuenta Jo declarado al efecto en la
Realord n de 30 d_ Septiembre de 1913,
no podrán declarar validez ni nulidad de
elección cuando 1as reclamaciones estén
fundadas en e solo hecho de declaración de
vacantes, por haberse Ieit~radamente dis
puesto que estos acuerdos mu icipales son
de la competencia de los Ayuntamientos y
no pueden jamás constituir caUS1 de recla
mación electoral. teniendo en su vista que
tramitarse con arreglo a las prescrlpcione¡¡
de la ley MunicIpal vigente.

Las Comisiones provinciales, y en esto se
llama poderosamente la atención de estas
entidades, no pu den ejercer más a:tos ni
adoptar otros acu~rdos, en cuanto a las re
clamaci nes elector ales se refiere, que la
declaración de validez o de nulidad de elec
ci6n. En ninguna forma estas Corporacio
nes podrán su ro~arse facultades que la ley
Ele:toral, en cuanto al proceiimiento actI
vo de la ele.:ci6n señala, marca y detcrmina
pa a 1 s en ¡dades creadas al efecto por di
cha Lcy, o sean Jas Juntas mUnIcipales del
Censo, las :'I<1esas de votación y la.. Junta,>
de. escrutinio general En ninguna torma se
pojran adoptar ac',erjos rectificando y
haciendo nue 'as pr clamaciones de cansi
dato y mucho me os señalando di tintas
proclamaCIOnes e aq .llas quc la . Mcsas
ele tor e y las Juntas e escrutinIO adop
tcn, y que de en -er re ';>etadas en cuanto
a la acción de las miS31as se rehere, Jiml
tándo e ex...!u ivamente los acuerd s Je las
Com siones, cuando 1 est men pr ce ente
y probado como queda dicho, a la vaitdez
o nulidad de la elección.

, e encarece de dichas Comisiones provin.
dal s que teniendo en cuenta la juris ru.
dencia di tada p .r este Ministerio, y apre.
ciando además lo ditícil y la complicació
que produce siempre la nulidad de determi
nadas Secciones de los distrit s, se armonio
cen los tntereses generales de la elección '1
los derechos naturales también de Jos elec
tos, a fin de que los acuerdos en este punto
resulten de la más estricta legalidad, impi-
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cia, por constituir lo fundamental de la Ley
en cuanto a organización municipal afecta,
necesitaba reglamentación que unificara el
prooedimiento en materia tan importante,
toda vez qu~ se repetían los casos de tomar
le acuerdos declarando las Tacantes, entra
do ya los períodos electorales y hasta en las
proximidades de la elección con perturba
ciones reconocidas y perjuicio de los electo
res que ignoraban el número de candidatos
a elegir y votar.

La Real orden de 30 de Septiembre de
J913. reiterada recientemente en tojos los
BOLETINES OFIGlALES, normalizó el procedi
miento fijando el limite de tiempo para que
les Ayuntamientos declaren las vacantes y
obligando a que estos acuerdos se hiciesen
inmediatamente públicos por los oportu
nos recur:.os en tie "po bien determInado.
En su vista intereso de V. S. el rrás exacto
cumplimiento de esta dispo~ición por la
importancia que encierra en materia tan
fundamental, y especialmente en cuanto en
ella se dispone rl'ierente a la resolución por
V. S. de los recursos que se entablen con
tra los acuerdos de los Ayuntamientos.

2.o La ley Electoral, en su Ht. 11, ~is

pone que será Vocal de la Junta municipal
del Censo el Concejal que haya obtenido
mayor número de votos en elección popular
y forme parte del Ayuntamiento, excluído
el Alcalde v los Tenientes.

el mandato no puede estar más claro:
se trata de un Vocal nato que ha de for
mar par t e precisamentc del Ayunta
mie, to.

A'1te la renovación bicnal próxima po·
drían ocurrir duclas que precisa aclarar a fin
de evitar que la legalldld no sea oblOervada
en toda s1 efic'cia.

La misma le\' Elec oral, en su artículo
12, pr"v'f'ne también que el I.

u de Octu·
bre se 'Jan dl' realizar los sorteos de los Vo
cales qu" s >"Ú'l su artí ulo 11 deben des'g.
narc por ste procedimiento para el bienio
siguient-< Es '0 ud ble que precisa armo·
nizar cst)S pr :eptos con la ley Municipal,
teniend() u • e cue'}t el plazo de funcio·
namiento de estas Juntas.

LOJ S ret rios de los Ayuntamientos,
con arreg'o a la regla 14 de la Real orden
de 16 de epiembre de Ig07, facilitarán a
los Presi ente. de las Juntas munlclp,lles
ccrtiflca i6n expresando quién es el Conce
jal qut:, sabiend" leer y escribir, haya obte
niio nayar n 'Imero de votos en elección
pOpl. lar, y estc cfe:to, como las nuevas
Ju te S m m\cipa!e~ no han de funcbnar
ha ta el '3 2 de ,nr ro, según el art. 13 de
la 1 y Elec oral, d berán tener en cuenta
dlc'Jo ecr ario - ql e si al V cal designado
le correspo dies~ tlrm "r su. mandato el 31
ti Di.:i &lbr próximo, precisa especificarlo
en la ,-er l' CIÓ abdida para su titutrlo

pl!lrtu e te en la forma prc\'enida al
caso, Icniendo en once en cuenta todos los
Concejales '-l e con ituyas el nuevo A un
tamIento que ha e funcionar desde' el día
l. - de dicho ro e Enero próximo, puesto
que lo impo ible de olVIdar, por co stituir
lo fund mcntal de la ley, e~ que para ser
Vocal de la Junta munici al en e le con
cepto prc~i~ sor l.oncejal propietario en
activo.

3.0 El proceJimiemo de reclamaciones
eJector 1 r presenta asunto muy impor
tance en el! nto al ejercicio del suflagio se
refiere.

En el Real decreto de 24 de Marzo de
18g1, reformado en su artículo 10 por eJ
6. u del Rtal decreto de 15 de Noviembre

~ de IgOg, se encierra bien reglamentado
cuanto debe conocerse para las reclamacio.

Lunes j5 M

ne¡¡ electorales, puesto que dicha Real dis
posición constituye la legislación orgánica
correspondIente a que se refiere el artIculo
60 de la ley Electoral.

Las enseñanzas de la práctica obligan a
recordar estos preceptos con necesarias acla
raciones para unificar los criterios legales J
señalar Ja competencia de las Comisiones
provinciales, eyitando de este modo acuer
dGS improced6ntes que Tengan que ser revo
cado por extralimitaciones impropias e im
posibles de mantener.

EJ art. 4. o del Real decreto de 24 de
Marzo de 18g (, ya citado, previene que Jos
electores del término municipal podrán
presentar por escrIto ante el Ayuntamiento I
Jas reclamaciones que crean precedentes
obre nulidad de la elección, y en su caso

del sorteo, y sobre la incapacidad de 1010
procla.ado¡¡ durante los echo días de ex
posición al públ.ico que se m ncionan en el
artículo anterior. Durante este mismu pe
riodo '1 otros ocho días más, podrán 108 I
~Iegidos JlresfBtar tambiéB los documentos
que aleguen en su defensa y 18s excu as I
que estuv;eren fundadas en haber sido Se·
nadores, Diputados a Cortes, Diputados
provinciales e Concejal s en Jos dos año
Jlrecedentes. L.s excusas fundadas In la
edad o en impedimento físico podrán pre
sentarse en cualquier tiempo.

Se trata, como puede apreciarse bIen, de
Jo más ~sencial del procedimier,to, toda vez
que de aquí arranca cuanto CO'l las recla
macones y protestas contra las elecciones o
incapacidades se pueda referir.

L·\ incoacl6n del' expediente de reclama-I
ciones ha de ser ante el Ayuntamiento; pe-

Iro no debe de ninguna In n"ra interpretar
se el mandato, como se ha hecho por algll- •
nas Cort'oracionls, que esto ..lé lugar a la ,
intervención del mismo o del Alcalde iofo'- I
mando y hasta tomando acuerd s acerca de
las protesta<; elect Tales cuando la lev sepa·
ra por ce mpleto a estas entid des de toda
actuación directa ni i directa el estas con
tiendas. La acción, pues, que s~ debe reali· I

zar en los Ayuntamientos, y mejor dicho
por los Alcald~s, cs cuictar só o de la eJll:po,
sición al púb ico de la lista de electos a que
se contrae el ar~ícul 3.0 del Rell d creto
ya referido y ajmitir en su viStl yen el pla- :
zo marcado las recJamacl nes tod s que e
presenten sin excusas ni hah lid sos subt r
fugio<;, que 8erán corregidos y pena ns
siempre, porque preci a defe'nder con las
ma~'ores seguridade el d recho de reclama.
ción que los electores pucden y deben ejer
citar sin ob tácul s inad nisibl s y con Ií·
bert\ld absolu a y garantizad .

Para el completo am¡:-aro de los derechos
legltimos de los clectore , se ha sandona
do ya por estc 1ini terio :le de muy an i
guo la ju ta doctrina de q e toda rec1am
ción electoral o de inc p cidades sob r Vo;;

nidas antes de la pose~1ón de los efectos el
día 1 o de Enero, que c cu ndo deben re
guIarse la' apetu ies Icga' :s, qu se presen "
te d rectamente ante las C mis ones pro. I
vinciales por haber .do rec zadéls en las
Alcaldías, se admit rá, ic npre que estén
en el plazo qe lo oho d as mar~ados al
efecto en el artículo 4,0 del Rea~ dccr to de
24- de Marzo de 18g [ Jicho, dando obliga
toriamcntc recbo a Jos interesa Jos.

En este ca 'o, las ComiSiones provinciales,
sin pérdida de momento, remItirán a Jos
Ayuntamientos las reclamaCIones a los elec
tos de audicncia lorzos de Jo clecto~ en eJ
plazo fi) do, devolviendo los Alcaldes el ex.
pediente sin demora para la resoludón de
las C<.mislones.

Para l¡; admisión de estOlO recursos se ten.

diéndose que por Dulidad de Seceiones par
ciales Y'raga a resultar una proclamación
hecha por las Comisiones proTinciales dis.
tinta a las realizadas por las Juntas general~

de esel utinio, que son las únicas entidadea
que por la ley Electoral pueden declarar
electos.

Las Comisiones provinciales, teniendo
muy en c'lenta la jurisprudencia constante
de este Ministeflo, d~ben mirar con escru.
puloso cuidado todo lo r ferente a los pro,
clamaciones de Concejales hechas por laa
Juntas municipales del Cen o, aplicando al
efecto el art. :19 de la ley E ectcral vigente.
No deben olvidar que armonizando los pre.
ceptos de la 'ey Electoral eXpre'1ada, precisa
reconocer y tener muy en cuenta que una
vez evidenciado el propósito de los electo
res de acudir a la elección, no es proceden.
te, equitativo ni ju·to prtvarles de interve
nir en la c')ntienda electoral por medio de
,cue dos de las Juntas municipales el CeA
so o de las ComIsiones provincl.les, sólo
justificados cuan 10 real y po itivamente n.
existan ni se manifieste de~e0 por IQl¡ elec.
tores de concurnr a la lucha elect(jral.

Es cierto que con arreg'o a los precepto~

terminante e la ley E ectoral, a las Jun
tES municipales del C nso corre ponde la
proclamaclOn de C3n jidatos y pueden exi·
gir a este efecto la prueba documental que
a su Juicio e timen conducente, concedien
do o negando a los recurrentes a la misma
dicha condición de c ndidatos; pero al
mismo tiempo corresponde a las Júntas
municipales tener muy en cu ota lo termi·
nante del artículo 29 de Ja leo¡ Electoral, y
no deben, por t nto, proceJiendo n justi·
cia, al aplicar la ley, confundIr actos fun·
damentales distintos, como la proclama
ción de candIdatos y la ec1aración de elec
tos, mucho á8 i no se olYlda que esta úl·
tima impide de hecho la celebra.ión de la.
elección, y que p ra ev tar é,ta precisa qUI
el Cuerpo electoral unánime esté contorme
en que la eleCCIón no se verifi ~u~, no sien
do admisible, por tanto, el he ho repetido
p r muchas Juntas municipaL ete negar la
admisión de propue tas pa C1 dejar sólo el
nÚÍDero de vacantes per~egu das o solicita
das y declarar así {acilmente la preclama
ción de electos, evitando de esta forma que
eJercite sus derechos ante las urnas electo·
ra·es un SOlO elector que a ello esté dis·
puesto.

Las Juntas municip les, respe nd tojas
las garantías que la Leyeslabl ce p, ra la le·
sión correspondIente a 1 declaración I
can iidatos o de electo, deberán c idar di
la publicidad abso uta y cQmp eta de esaa
seSIOnes, no admi ¡endo que la re tacc'ón
de la actas sea por mode os Impresos, silla
que estos docu en. , c mo todos o que
a la elección se r fieren, deb r¿u r la se,
lemnldad y la g r n ía de ~tar 1teral ote
redactado yes:nlO ror 1 s entidad s que
la Ley deSIgna ese efe... , para evllar así
extraJimita~iones pu ¡bIes y cuerdos im'
procedenTes, iempre conTrarios a la ne"e
saria y li re elecu ion del ufr gio.

Desde la s nc ón de la ley ~Ie:toral ste
Min sterio vi oe manteniendo, en cuanto a
la aplicación del art 29 de la m ma se re·
fiere, criterio bien determinado que respon
de a la más estrict:v.l evid ncia;ión del allS

mo, sos eniendo el verda lero e píritu y le
tra de la Ley, o s~a que sólo puede evitarse
la elección, que e' la Terdadera emisióll del
lufraaio donde no se m~mifi.e t disconfor-n , .

midad en ningún elector. No sin'e que eXIS'
t n sólo las mi mas vacante a cubrir que

Ipropue ta ; no precisa que en los actoS d,c
las Juntas municipales en este caso se manl-



miliano O(az.,

Peiro Roldán

(Num. 3.534.) .

(Núm. 3 6 '7,)

CAMAR \\ DE E~TF.RUELA

Don Emiha o Dí9.Z Rodrígue7, ecrelario
del yun'llmiento de est1 Viii, de Ca·
marma d' E:>lerue'a

Certifico: Que en I libro d..: et que
celebra e '. C:. rpora Ión aparece u a ue,
cop ada a 1 letra, dice a~í:

Se ión e>r i 11na de 3de O 'tu"re de 19 15.

En 'a Vade Camal ma de E -Ieruel s, a
treo de O,::' "'re de mil noveclento- qUlOce,
reunido. 1 s _~ñores Concejales Don Pedro
Cubil'o. Do Lorenzo Galiodez. O'lO Vi
cente 1endleta y Don Agustín O. GUinea,
bajo la presidencia del señor Alcalde on
Pedro Cubillo, Vdeclaraia abierta la~e i"'n,
l>e aprobó el acta de la an enor' a('lo . C.lui
do el mIsmo señor Presidente ordenó que
pOI mí el Secrt' ar·o :e diese lectura de la
Real orden de 30 d ~ eptlernbre d' 19 13,
in erta en el 130LETIN OFICIAl. del 2~

de 'eptlt:mbre próximo pasado. verificado
lo cual y enterados lo. señores Conceia
le v teniendo a la vista I s documwtos
pcrllnentes al caso. la \ orporaclón coro
dó Jeclarar ~els vaC3nle ,o a el Ayun
tamiento en p.eno, pues no h'lbiéndose
decla ado c ,dldato' par Concejales en
la últim s elecciones habida , corre p..,nde
ce ar en ti cargo a la totalidad de la L.or
poraclón: con lo qu , v no tenie do otros
asuntos de que tratar, se diO por terminado
C'lact ,que, previa su lectura, firman lo
cOOCflrrentes, de que yo 1 ecrelano certi
hco.-Pedro Cubillo.-Vlcente endieta.
Lorenzo GaHndez,-Agustín O Gu nea.

Emlhano Dísz.
y para qu conste y remItir al Excelentí·

simo señor Gobernador Civil de esta pro
vincia expido la presente, que visada por el
señor Alcalde en Camarma de Esterue aS,a
siete de Octubre de mil novecientos quince.

V.o B.O

El Alcalde,
Pedro Cubillo.

López San Andrés, a quienes corresponde
cesar, por tanto, en unión de 000 Pruden
oio Rodríguez Lozano.

Terminada esta operación sio protesta ni
reclamación alguna, III Corporación acordó
que hao de 5er sometidas a la próxima re
novacIón bienal tres vacantes de Concejales
en este distrito municipal, no .:xistiePQo
ninguna vacante extraordinaria de la elec
ción de 1913, y que de esta acta se remita
copia certificada al Excelentísimo señor Go
bernador civtl de la provincia, haciéndose
público inmeQlatamente este acuerdo en
esta localidad. según está preTenido.

y no habiendo más asuntos que tratar
se dló por terminada la esión, levantando
la prc!>ente acta, que firman los señores re·
unIdo!, de que yo el Secretario certifico 
Claudia M.:.~o, bu<,taquio Aza, Eugenio
Vázquez. Tomás López. FaustlOo ~ ánchez,
Teóhlo Martínez. Prudencio Rodríguez y
el Secretan J Pedro Roldán.

Es copia que :oncuerda bien y fielmente
con su original, a que me remIto,

y para su constancia y remisión al Exce
lentísimo eñC'r Got,ernador Clvtl de la pro
vinCIa, se libra la presente, que vIsa y sella
el señor AICd.lde, en Vil lar de Olmo a 9 de

Octubre de 19')'

V.O B.O

El Alcalde,
Claudio \aeso.

VILLAR DEL OLMO

Don Pejro R')ldán Martíoez, Secretario del
Ayunl miento con ¡itucional de VilIar
del Olmo.
Cernfico: Que en el lioro de ~ctas que en

el año :lctual lleva dicha Corporaciór, al
folio 4 a lrece insertO} una que, copiada li
teralmente, e como sigue:

En la Villa de ViI!ar del Olmo, a tres de
Octu~re de mil novecientos quince, Siendo
bs diez de su mana'la, y bajo 1., presiden·
cia del señor Alcalde, Don C1audio aeso,
se reunieron en la aja emsistorial I s se
ñores Conc·jales abajo coosignados; dicho
señor President de laró abIerto el acto
dando leClUrol de la sesión arteri)f, que fué
aprobada en tod s sus partes.

S-gui:hmente se dió cuenta de la corres
pondencia ofical, aCOldanjo su cumpli
miento.

Acto segUido, eniend6 a la yi ta la cir
cular del xcelentísimo señor Gobernador
Civil del 22 de ~ept¡embre próximo pasado
~obre d daración de vac,lOtes de Conceja
les, se procedió a dar cumpltmiento a ta
. uperíor di. pO'ici6n, y teniendo los datos a
la vista or unanimi -,ad se acordÓ q e de
los siete Concejales de que se compone este
A 'untamie 10 se decll.r~n tr v caots, da
las cuale un e ord naria, correspondiente
al concejal Don Prudenclo Rodr'guez Lo·
zano, y os ex'r o 'di'1an s, las cua es fue·
ron cubiertas en la elección de 1913 por
excusa de Don Fr nClsro B a co Moraulla
y dctlncióo de Don Aun.Jiano oral! la
Mariscal, que Ileron ekt>1 es Coocej les en
he cccl6n de Igll. ya los ual I s co
rrespon ía como a )0 PruJ cio Rodr!
g lez Lozan c r en est~ pr6x a reno a

ció~

En su virtud. i a pro .eder e al rt o
eolre los ei Co.c jal s ele~ido cn 9 13,

Don Clau lio 1 C:>O ázq ez.
Eu:>taq lID Az Benito.
l·.u 'eojo Vázquez . \oraulla.
Fau tino Sancbez Oil ares,
Teófilo f rtín z Hernáod z; y
Tomás Lóp z San Andr -.

Pue:>ta en un bombo . ei - bola lnuale,
la:> cualcs contenían seis papeletas, o sea
una cada bola, con el oombre y apellidos
de cada uno de d'chos eñore, entré qUle
ne se Iba a decidir los dos Ccnce)ale. que
cubrían las dos vac ntes extraordlO8na ya
referidas, y, por tmt , a quienes corres
pondía cesar; remOVIdas suficientemente las
bolas, ¡e procedió a la extracción de do de
ellas, que, sacad3s por un niño menor de
diez año y entregadas al señor Presidente,
centenían los nombres y apellidos de Don
Eugenio Vázqu z MoratilTa iDon Tomás

-------.-..------

n~ .pueden formar parte de las Juntas mu
!,Iclpales del Censo ni ser Suplentes e Ad
luntos de las Mesal> electorales.

Real orden de 21 de Enero de 1911 (Ga
ceta de 24 del mismo mes y año), recor
dando qu~ el> o~ligatorio el carg:> de Presi
de~te de Mesa electoral y Suplente del
mismo.

.Da ~eal orden lo digo a V. S. para la pu
bltcaclón en el BOLETÍN OFICIAL extraordi·
nario Ce e<;a provincia y exacto conocimien
to y cumplimiento por todas aquellas enti
dades llamadas por la Leva intervenir en
los procedimientos electorales. Dios guarde
a V. S. muchos año~. Madrid, 22 de Octu
bre de 1915.-SáncheJ( Guerra.

Señor Gobernador ciyll de ...

::::::::::::T-::::-:-...~~L~U~I1:e:s~2:~~d:e~Orc~tu~b~r:e ~d:e~1:~1~5~íiiiiiíiiiiiiiiiiCiiiiiiiiíiíiiiiii~iiiiiiiriiiiiii .......... ....._7
fi~este conforme e\ Cuerpo electoral sin ejer. Real crden de d Ab l2<4- en, ri de 1909 (Ga·
citar SUS le,Ctimos derechos de protest y ceta f.o 25 del mismo mes y año), dictada
reclamación que desde lueg acu a discon· a dpropuesta e la Junta Central del Censo
fortllidld V dese de acudir a lae¡ urna, y de conformidad con la misma, señalando
que no pue~e s r de'conocí o ni negado. .1 procedimiento a seguir en el nombra-

Las Co i Jone provinciale en cu nto a , d Pm ,ento e re~identes y Af.¡'untos cuande
las reclama iones de lnc pad:iades sobr d d.e¡~n e concurrir los designados para cons-
Tenlda5 éOn anterlO idad a la eleCCión y que UlUlr las Mesa.s electorales y aclarándose
deben ser fal\a a! en Jos plazos marcados el párrafo S," del art. 30 de la ley Elec
para la ejecuclón do toJ e proceso electo- toral.
ral de reclamaclon~, d~berán te'ler muy Real orden de 2f de Abrii de 1909 ((§a
eft cuenta que las reclamacione tienen que ceta de 25 del mismo mC3 y ailo) , marcaJ!.
justificarse documental ente en forma y do 18.s regla¡¡ procedentes a fin de que los
con las debidas garaotla de x lctitud y que ca¡:¡dldatos autorizados para proponer los
reviste Ticio e encía nul'd'll todJ acu r- Concejales o ex Concejales conozcan la
do de est (nd le que o re';ponda a p ueba forma de hacerlo; hterTentores que pueden
documental ex ct y f~hacien e, y a:iemá ¡¡ nllmbrar los candidatos, y declaranao que
y sobre todo si no se ha 1 da:io los plazos no existe incompatibilidad para que los Vo
prevenidos d audIencia para los interesa- cales de las Juntas municIpales del Censo,
dos, a fin de qu és o con lib_rtad a so lu- ex Concejales, puedan lOe r proclamados
la en defen a de 'us r ..ch s de ciudad"- candidatos, dictada a propuesta de la Junta
nía puedan alegar y ju~tlfic!r documental· Central jel Censo.
mente cuanto a los mismo~ estim:o nece- Real orden :le 26 de Abril de 1909 (Gol-
sario y preciso. ceta de 27 del mismo mes y año), referente

4_° Re':l te t 1 impo·t ncia cuanto al a la torma en que han de int8rpo'1crse las
pr&cedimier¡to lectoral e refiere que este reclamaCIones elect01ale.~.

Minist rio entiend convenknte recordar Real orden d~ 28 de Abril de 1909, dis
las principales di posicion dictadas en la tada a propuesta de li Junta Central del
materia com o nece riamcn'e comple - Cense (Gaceta d~ 27 del mismo mes y año),
mentarias de 1 ley Electoral, en la segu determinando la hora par! la constitución
rld d de que su má exacto conocimiento de las Mesas el jueves anterior' al día de la-

por parte de todas la enti ades lIama"!as votación.
a inteC"enir en el p oc~so activ de la elec· Rt:al orden de 27 de Abril de 1909 (Ga-
ción, gar"ntlzará más los r!er~chos de los ceta de 28 del mismo mes yañ)}, dictada
electores imponiendo de este modo el cum- de a 'uerdo c::m la Junta Central del Censo,
plimiento de la Ley y eTitmdo reclamacia· prevtnicnd que en las elecciones de con-
nes injustificadas. cejales los Interventores tienen forz:osamen-

Las disposici nes alu :id..s son lall si- te que ser electores del mismo distrito a que
gui ntes: pertenez12a la Sección don:L deoen actuar,

Real orden de 30 e oviembre de 1908 puesto q -e están obligados a emitir su voto.
(Gaceta de 3 e Oic'em r del mism año), Real o den de 19 de JuU de 1939 (Ga-
dicta a de aC'ler o c n e di tamen emiti- ceta de 20 del mismo mes y año), dictada
do por la Jün Central jel Ccm1. fijando de a.::uerJ C0n la Junta Vntral del Censo,
los plazos po. a el Sl;ñal m; 'nto de 105 loca - previa cO:lsult I de este. lini terío, fijando el
les p ra lo Colegios. como también aque- alcance de la inc pacidad pan ser electol'es
Hos en que han de exp:lO ~rs al úblico la a que afecta el apJrtado 5 G dell1rt, 3" de la

lisIas ie los que tien n el ccho a formar ley ElecDraJ.
pute de 1'1 esas electora e yen que han Ral orden de 2f de Noviembre de '9°9
de ser de i ados los Pr i ~ente' y Suplen- (Gaceta de 25 del mi mo mes y ano), dicta·
tes de las mIs as da de confo midad con la Junta Central del

Real orden de 13 e b il ie 19°9 (Ga - Censo, pr puesta de est~ Ministerio, re·
ceta de 15 el mi mo S y año), dicta ('l ferente a la manera d~ ju~titicar su calidad
a propu st y d conformid d con la Junta de Con~lales o ex Conceja es aquellos que
Centr11 del f'enso y s-:ña n o el procedl- a:piren a ser proc aml j s :::aniidaLOs en

miento para ~usnuir a los Presi 1e ltes y las elecciones municipales.
Suple tes de MLs que no acepte" su d~· R al orden de 7 d~ O clerllbre de

1
9

0
9

sigmción, co o la bién a los AdJuntos y (Gaceta <te 8 del mism m.s y año), a
sus ::'uplen e q d jea d concurrir por propues~ay de conformict d con la Junta
causa leg'tima '" de mp ñar SllS cargos. C ntral del C :nso, ordenando la imposibí·
En esta u sp ión de gran lmport'n.::la s~ lid ld de a~tu r en la' Mes' electorales ni
marca el ti m qJ debe durar toda SQ- en las opera.innes que a la le..ciÓn se
si6n cel br- por 1 JU'lta provin-i lo mu- refieran p r onas aj nas a las entidades
nicipal diCen , eg n 1 el cción de que sena actas a estos efecto; por la ley Ele.:-

se trate, p"ra 1 proc m don de candida· IOral.
to<; Real o den de 17 de Febrero d: 19 10,

Real orden c·rcul r de 13 de Abril de dictaja a propue t d~ IJ Juntl C~ntral del

1
9

0
9 (Gaceta e

1
5 d'l m o me y año) Censo (Gaceta e 18 de Febrero d~1 mi.; o

y Circular d' la Jun central de Censo de año), re,; a ne.ltanjo la Jorml p r Id de
20 de AbOI d.

1
9' (Gacet. de 24 del mis- signación d\.. V0C31es de Prc5 de tes y Su·

mo mes y añ ,ad T n o el ardeulo 26 de plentes de Me a erl las n.levas S~CCIO les
la ley El cto al sob e dur cióo de la sesión creajas a con e.:uencl e la rcdlBcaclón

de la Ju ta muolci al del Censo pllrol la d.1 Cepso de 1909·
proclamación de c ndiJatos o de Conceja- t{eal o dt:n circular de :l8 de Abril de
les en.u ca o. 1910 (Gaceta de 29 del mismo njes y año).

Realord n de
1
5 de Abril de 190 9 (Ga- dictando disposiCiones que faciliten la apli

ceta'de 16 del mi mo mes y año), dictada caClOn de la ley Electoral de 8 de Agosto

de conformidad con la J>lnta del Censo, de 19°7.
previa consulta de este 111 isterio, y "rde- Real orden de 2f e Junio de 19

ro
(Ga-

nando que en los M nicipioS donde sólo ceta d.. 26 del misl1lo m.s Y año), dictada
exista un CGlegio, aunqu~ tenga dos distri- por el Ministerio de la Gue.ra, previni nJo
tes municipales, todo los electores deben que los Jefes y OfiCiales están autorizados
Votar en .se Colegio {mico el número total para entrar en los Colegios c,oo armas y bas
de Concejales que corresponda designar. t6n de mando, y que los militares en activo
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Lui Valdivielso.

Juan Ramón.

El Secretario,
JUUl Macias.

COBEÑA
Don Juaa Ramón y Vidal, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de la
villa ie Cobeña.
Certifico: Que según resulta de las aetas

levantadas los días 2 y 3 de los corrientes,
han sido defignados como Vocales y su-
plentes para constituir la Junta municipal
del Cemo elClctoralde este término durante
el próximo bienio, bajo la presidencia de
Don Crisanto Bravo Ramos, como Vocal de
la Junta de Reformas Sociales, los señores
que a continuación se expresan, en el con.
cepto que respecto a cada uno se especifica:

Vocales.
Don Juan de Mesa Pablo, Concejal.
Don Víctor SivU Duque, contribuyente

territOrial.
Den EJoy Crespo Tendero, ídem.

Suplentes.
Don Angel Moreno Sáiz, Concejal.
Don Casimiro Chivel Rodríguez, Contri

buyente territorial.
Don Roque Crespo Tendero, ídem.
Quedando sin representación los demás

cargos per no exbtir per~onas en quienes se
ueda hacer la de~ignación.

y para su publh ación en el BOLETíN
OFICIAL, al objeto de que qUIen se conside
re agraviaco o indebidamente postergado
p eda r clamar, en el término de diez dlas,
ante el seño Pres dente de la Jurta pro
vincial, expIdo la presente, con el vistobue·
no del señor Presidente, en Cobeña, a
veinte de Octubre de mil noveci. ntos
quince.

_ (Núm. 3.812.)

V o RO
El Presidente,

Anton;o Hernanz.
(Núm. 3.835 )

GASCONES
Don Juan adas y García, Secretario del

Juzgado mUDi~ipal y, comotal, dela Jun
ta mencionada del Censo electoral de
este pu..blo d~ Gascones.
Certfico: Que se~ún re ulta de las actas

1eyagtadas con fecha 1. 0 del actual, ball
sido designaóas como Vocales y Suplentes
para constituir la Junta municipal del Cen
so electoról ele e5te término durante el pró
ximo perlod Ce v'da kg"l de esta Corpo
ración, bll]o la pre<idencia de Don R món
Var~as M¡>rtín, nombrado por a Junta de
Reforml!s ocia s los señores que a conti
nuación se expresan:

Vocales.
Don AqUl mo Martín A' (njo, Concejal.

Don Juan García Esteban y Don Felicia·
no Esteban Lamcla, ferrite,rial.

Don Bernardmo anz del Pozo, indus
trial.

Don Mariano Gil Neira, e Juez.
SUI.i1entes.

Don Andrés Sanz González, Concejal.
Don Martín Gal cía Martín y Don Gil Si

guero Martm, territorial.
Don BaJbmo Martín Martín, ex Juez.
y para su publicaCIón en el BOLETíN OFI

CIAL de la provmcia, y con el fin de que laJ
personas qu se col1s¡dereu ag aviadas o ÍJI·

debidame..te ost gad s, üedan reclamar
en el término e dI z las ant 1s ñor Pre
SIdente e. lo Junta provinCIal, expido la
pre ente, que con el vistobueno del señor
Pre Idente, fumo en Gascones, a diez 1
ocbo de Octubre demilnovecientos quince.

V.o B.o
El Presidente,

Román Vargas.

(Nwm. 3.8sJ.)

HORTALEZA
Don Florentino Gonzalo y González, Se·

cretario del Juzgado municipal y, como
tal, de la mencionada Junta del Censo,
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días 28 de Septiembre y
pri .ero del actual, ban sido designados

como Vocales y suplentes para constituir la
Junta municipal del Censo electoral de es
te término, durante el próximo venidero
período de vida legal de esta Corporación,
ba] o la presídencia de Don Rafael Ortega
Lóppz, como Vocal de la de Reformas So
ciales, los 5eñQres que a continuación se
expresan, en el concepto que respeclo de
cada uno se espeCIfica:

Vocales.
Don Ramón García .Flores, Concejal.
Don Julián Morales Martín, ex Juez.
Van Saturnino Plaza Garela, territorial.
Don Benito López PICÓ, ídem.
Don Juan Colino Rivera, industrial.
Don Euseaio Sáochez García, ídem.

~uplentes.

Don Bernabé Morales Martín, Concejal.
No tiene suplente.
Don Gregorlo Morales Martm, territo-

rial.
Dcn Eu~enio Mor¿ les Niela. {dem.
Don Je~ús Municio Pérez, industrial.
Don Mar¡ elino Castro 1 'úñez, ídetIl.
Para su publicación en el BOLETiN 01'1

CIAL de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados o indebi
dameRte Fostergados puedan reclamar en
el término de dl{Z d{as an e el señor Presi·
dente de la Junta provincial, expido la pre·
sente, con el vistobueno del señor Pre<;i
dente, en Hortaleza, a 4de Octubrede I9 15.

V o B.O
El Presidente,

Rafael Ortega.
Florentino Gonzalo.

El Secretario,
E.uardo R..Irez.

(Núm. 3.829 )

MANJIRON

Don Eduardo Ramírez Parra, ,:,ecretario
del Juzgado municipal y, cemo tal, de la
Junta del Censo.
CertificQ: Que según resulta de las actas

lenntadas en los días uro y dos del actual,
ball sido designados como Vocdles y Su
plentes para constituir la Junta municipal
de 1CellSO electoral de este término durante
e 1 próximo v(lnidero período de vida legal
de esta Corporación, bajo la presidencia de
D. Tomás 'Velasco Cristobal,los señores que
a continuación e expresan, en el concepto
::¡ue respecto a c da uno se especifica:

Vcca!ts.
D. Benito Ramírez Velasco, Concejal.
D. Francisco Ramírez BIas, contribu

yente.
D. Julián Velasco Moreno, ídem.

Suplentes
D. Luis Velasco Ramírez, Co-cejal.
D. Zacarías S nz 1:utm, contrIbuyente,
O. Jerónimo Ramírez Pozo, ídem.
Parasu publ¡cacicn en el ~OLETíN OFICIAL

de la provincia, y con el fin de qLe quieaes
le consideren at>raviadrs o indeb:damente
postergados puedan recl mar en el término
de diez ías ant 1 señal Presidente de la
Junta provincial, expido la presente con
el V. o B.O del sfñor Presidente en Manji
ron, a ocho de Octubre de mil novecientos
quince.

V.o B.o
El Presidente,

Temás Velasco.
El Secretario,

Frucisce Urou.

da l~al d. esta Corporación, bajo la presi
dencia de Don Sebastián Pamplona Azcón,
como designado por la de Reformas Socia
les, los stñores que a continuación se ex
pruan, en el concepte que rCl~pectode cada
uao se especifica:

Vocales.
Don Eugenilt de Ochoa Theodor, Con-

cejal.
Don Miguel Masip Juliá, retirado.
Doa F¿lix Rejón Cid, territorial.
Don AgtoRio Cabrera Ddgado, territo

rial.
Don FraRcisco Lizcano Escudero, indus

trial.
Don ~utlquiaRo López Luis, industrial.

~uplentes.

Den Victoriano Machía Gonzalo, Con
ceJal.

Don SinforJano Ve!asco Aparicio, reti-
rado.

Den Basilio Oliva Navarro, territorial.
Doa Jual! Zofio Cid, territorial.
Don Benjamín Cordere Gómez, indus

trhl.
Doa Manuel Mancada Rabadán, indus·

trial.
Para su publicación en el BOLETfJcOFICIAL

de la provincia, y con el fin de que quienes
se consideren a~ra'fiados o inde'idamente
postergados puedan reclamar, en el término
de diez días, aate el s ñor Presidente de la
hlnta provlrlcial, expido la presente, con el
vistobuene del señor Presidente, en Cara.
banchel Alto, a catorce de Octubre de mil
novecientos l!Iuince.

V.o B.o
El Presidente,

Sebastián Pamplona.

(Núm. 3.8+9.)

Emilio Amo.
(Núm. 3 850 .)

RIBAS y VACIAMADRID
Don Francisco Urosa GUliérrez, Secretario

Bel Juzaado municipal y, como tal, de
la mencionada Junta del cen.o.
Certifico: Que según resulta de las ac-

tas levantadas en el día primero del actual,
han ~mio designados corno Vocales y Su
plentes para ,:onstltuir la Jlmta tllunicipal
del Censo ele. toral de este téImin ,duran·
te el proxi~o venidero períedo de vida le·
gal de eSla Corporación, bajo la presiden
cia de Do Matías Remán Fcrnández, co
mo Juez mOJnicipal, los señores ~ue a conti
nuaCIón se expresas, en el concepto que
respecto de cada une se especifica:

Vocales.
Don Felipe Rodríguez Marcos, C.ncejal.
Don Benito Alambra Rejas, ex Juez my

nicipal.
Don Clal.ldio Durán Heraágdez, contri

buyente por utilidades.
Don Francisc6 Alranz Trllpero, indus

trial.
Suplelues.

DoD. Valentín Salvanés Cuéllar, Coa.
ceja!.

Don Ramón Higuera Martín, industrial.
Para su publicación en el BOLETíN OFI

CJALde la provincia, y con el fin e que
quienes se conSideren agraviados o indebi
damente porterg~dos pueaan reclamar en
el término de diez días ante el señor Presi
dente de la Junta previncial, expido la lJre
sente, con el vistobueno del señor Pre¡i
dente, en RIDas y Vaciamadrid a Tei.tidÓs
de Octulue de mil nOTecient s ..ulnce.

V.· B.O
El Presidente,

Matías Román.

i .pal ~l r8S eleetoral
-----..-------

JI

=MORATA DE TAJUÑA
Don Luis Valdivielso Salcedo, Secretario

del AyuRtamieoto constitucional ele esta
Villa de Merata de Tajuña.
CertIfico: Que en ellJbro d. actas de esta

Corporación, yen la celebrada como ordi·
Daria en este mismo día de la techa, que se
llalla extenelida al folio cuarenta y cuatro y
vuelto del libro referido, aparece entre
otros el acuerdo que, copiado a la)etrs,
dice así:

Acto segUIdo, y con los antecedentes a la
...ista de la elección de ~oncejales del año
de 1913. según acuerdo tomado en la sesión
anterior, se procedió a designar ~Jas :vacan
tes ordinarias qwe ban de ser sometidas a la
próxIma renovación laienal, resul,ando:qHe,
se¡ún prescribe el arto 45 de la Vigente ley
MUDlcipal, han de cesar en sus cargos en
l. o de Enero próximo los Concejales más
antiguos Don Antonio de la Torre Galeote,
Don Ba domerQ de 13.1 Heras Rodelgo,
Don Dionisia Vázqlilez Ra¡¡el, Don Agustln
RodelRo Cuesta y Don Eugenio Casado de
la Torre. elegidos en el año de mil nove
cientos once, los tres primeros por el distri
to de la Iglesia y los dos segundos por el de
la Audiencia, rell..ltando por lanto son cin
co las vacantes ordinafl~s que h n d" ser
sometIdas a la próxilT'a renovacIón.

En S'l consecuencia, resulta: que debien
do como( ner<e el Ayunt miento de on
ce C' ncejalt s, quedilPdo ~eis de la últi
ma elección, que correspenden tres al dis
trito de la Audiencia y otros tres al de la
IgILsia; procediendo, en su vista. a desig
llar tres de las vacaf"ltes declaradas, que
se elegirán Dar el distrito de a Audien
cia' que con las lres que quea,n de la elec.
ción de I913 hacen el número de seis, y
dos p Ir el dlstrilo de 'a Iglesia, que con las
tres que queda de la última eleCCIón ha.
ccn el número de CIOCO, por lo que queda
rá constituIdo el nuevo A~untamiento con
los once Conceja Ir.' que corresoonden,
según el articulo treinta y cillco de la vi
gente ley Munici al.

El AyuntamIento acuerda que e anunCIe
al púo ICO v se em t cer lficaclón literal
de este a, uerdo al Fxcel ntísimo señ'>r (;0

bern;¡t or dy;1 de eSla pro\ IOcia. en cum
plimiel to a o prennido cn su circular de
22 de ~. ptiembrc últlro o. inserta en el 80
L!':TÍN OflCI, L "úm r 227,' para h inme
diata [luhll, ~c'ón 'e c te c lcrdo ~n dicho
diario ofiCIal.

1:'s CQ')ia confOtr.,e a su of1glO~l. al que
me rerrllto.

y para quc así conste V a :05 efectos
acordados, expido la pre en e, con el visto
bueno del :eñor Alea de, l:n eSla Villa de
Morata de T; juña, a nueve de Octubre de
mil nC'veclentos quince.

V.· B.O
El Alcalde,

Ar O!1'o de la Torre.

CARABANCHcL ALTO

Don Emilio Amo y Riva", Secr tario del
Juzgado muaicipal y, como tal, d. la
mencionada Junta del Cense.
Certifico: Que según resulta lile la actas

levantadas en los días trece de los corrien
tes han sido designados como Vocalc. y
Suplentes para constituir la Junta munici
pal del Censo electoral de este término,
durante el préximo vegidere periodo de vi-
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